
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2015 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: .PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE . CONTROVERSIAS 
CONSTITUCl.ONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio IV-671-P .- del Actuario judicial adscrito a la Primera Sala Sin registro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Anexo: 
Expediente de la controversia constitucional -5/2015. 

Documentales recibidas en la Sección de Trámite de Controversias. Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Const~ \ . . ·· . . . (0 
Ciudad de ~éxico, a veinte de septie~bre de dos mil' dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que sUrta .. ~ legales, el oficio de 

cuenta del Actuario judicial adscrito a la Pr>i.m,era Sala. de ·,este Alto Tribunal, 

mediante el cual transcribe el proveído de~_·de ~eptiembre del año en 

curso, dictado por la Presidenta de la referid~ Sala, en el que se ordena el 

envío de la presente controversia co~io.nal al Tribunal Pleno para su 

resolución. . · · 

En consecuencia, con fund~to enJos artíCulos 14, fracciones 11 y 

· XXlll 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial: de la Federació¡1 y 7, fracción 12, 

del Reglamento Interior d~·Suprema Corte de Justicia de la N.~ción, 
además, de conformidad con lo dispuesto en los Puntos·segundo, fracción 13, 

----~· .. · 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema é~rte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los ex9edientes 
entre sus integrahtes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
En caso de que el presidente estime dudoso o trascendente algún trámite, designará.a un ministro ¡;;onente 
para que someta un proyecto de resolución a la consideración de la Suprema Corte de Justicia, a fin de que 
esta última determine. el trámite que deba corresponder¡ (.:-.) •.. 1 . 1. . . . • 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia $Je la Nación . 
Artículo 7. La Suprema Corte conocerá fu'íicionando en RJeno de los asuntos de orden jurisdiccional que la 
Ley Orgánica le encomienda, y conforme a los Acuerdos Generales que el propio Pleno expida en ejercicio 
de la atribución que le confiere el párrafo séptimo del artículo 94 de la Constitución, de: 
l. Las controversias constitucionales y las acciones de incqnstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 
y 11 del artículo 105 de la Constitución, así como los recursos interpuestos en ellas, en los que sea necesaria 
su.intervención;( ... ). ,. 
3 Acuerdo General Plenario 5/2013 

1 

• 

Punto SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las. que d~ba sobreseerse y aquéllas, en las que no' se 
impugnen normas de carácter general, así corro los· recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
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Tercero4, Quinto5 y Séptimcb6 del Acuerdo General Plenario S/2013, de trece 

de mayo de dos mil trepe, se 01~d~na radicar 4~1 e·xpediente de ria 

<:Clntroversia con!;titucior¡al :fi/2015 .en 4~1 Pleno de esb~ Alto Tribunal y, 

~H1 atención' al proveído d~ trE!S de n11ayo del año en curso, devuélvase el 

mcpediente de dicho asu~to1 a la Ministra Norma Lucía P:iña H«!rnández, 

para los efectos a que haya ilugar. 

Notifíquese y cúmplase. , 

Lo proveyó y firma el l\11inistro Luis1 María Aguilar Morales, Presidente 

d•~ la Suprema Corte de !Justicia de ~a Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria: de la Se:cción de ~rnite de Controversias 

Constitucionales y de Acci?nes de lncdnstitucfo alid~ d/i la Subse\taría 

General 97 cu ~os de este lt\lto Tribunal, que d fe. I , · ./ .. > / '/ \ / -- ( 1)¡ / / f ¡ :i · ~ - {) .. -t.- , "" // 

/ ' / 
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\/ ~ / 
\ ./ i J , /' V "' /" ... ,......_1, ..... --s.~~ 

Una vez resuelto el problema relacione)do ton la impugnación ele normas generales, el Pl'eno podrá reseri1ar 
jurisdicción a las Salas para examilnar ¡ los conc~ptos di~ invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ). 
4Punto TERCERO. Las Salas resolverán \os asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supue~tos se1ialados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los TritJunales Colegiados de Circuito. 
5Punto QUINTO. Los asuntos de la borripetencia o]riginaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarárl y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema cbrte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto di:i este instrumento normativo. 
6Punto SÉPTIMO. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe resolverlo el Tribunal Pleno 
porque así lo solicite motivadamente lun Ministro; o porque se trate de algún caso en el que existiendo 
precedente del Pleno, de llevarse ai cabo la votación se sustentaría un criterio contrario al de dicho 
precedente, lo devolverá exponiendo las razones de la devolución, tomando en cuenta lo previsto en el Punto 
Décimo Quinto de este Acuerdo Genefal 
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